
t MU^IICI}ALIDAD I'E ¡r)TA
DEPARTAMENI1O DE §{LUD

AIfALDIA

DEcRETo D.s.M. ¡"]&6 (a)

LorA 09l{0v'2016

vr§Tos

a) Decreto Alcsldicio N'669 del29.12.2015
que apnreba dotación pa¡e el 8ño 2016.

b) fr. N?E2, de fccha 26 de Octube del
2016 del Jefe del Dep¡t¡mento. de Salud en donde el Sr. Alcalde auto.iza
contratar en calidad de Plszo Fijo I Do¡ (ña) TAPTA CARVALLO L,RSULA
CEMLDINE

c).- to dispuesto er el D.FL. N' I-3061,
Ley 19.37t de fecha 13.04.95 que estrbl€c.e el Eshtuto de Atención Primaria de Salud
Municipol, Resolución N'520, de fechs 15.11.96 de la Contrloía Regional de lA

Repúblic¡ y en uso d€ las f¿cultades que me confieren los Arts- l2o y ó3" del D.F.L. N"
1,2006.- que refunde t-sy N' 18.ó95, Orgánica Constitucionol de Municipalidades,
nodific¿da por ls t,eyNó19.t30 del 19 d. Mar,, de 1992.

DECNETO:

l.- Apruébese nombramiento en calid¡d
de PL zO FIJO suscrito en¡rc la I. Múú¡ctElnl"d dc Lote y el (la) funcionario (a)
que a continu¡ción se indica :

ESTABLECIMIENTO
NOMBR.E

CARCO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARCO
CATECORIA

: CECOSF COLCURA
: TAPIA CARVATLO URSUI,A
GERAIDINE
AU)«LIARES DE SERVICIOS

44 HORAS
OI DE NOVIEMBRE 2016
3I DE DICIEMBRE 2016
NECESIDAD DE SERVICIO
F- 14

del prEs€nte Decreto, deberá imputa¡s€ al
2016.

2.-El Bslo que gener€ el cumplimiento
subtltulo 2 I , íteÍi 02 del presupuecto año

{fn''u¡or9

Distribución:
- ConEaloría
- l-a indicáda.
- Ca¡pet¡ Funciona¡io
- ñ¡ncionario
- Remuner¡ción
- Arcbi
-\HMc vi L-


